
Número Í84

Soletin Oficial
DE LA PROVINCIA DE BUR

Viernes 14 de agostoAño 1970

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

SUSCRIPCION ANUAL
Particulares........... 400 pías
Centros oficiales.. 350 >

Director: Diputado-Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal 
Domicilio, razón social, oficinas y redacción: DIPUTACION PROVINCIAL 

Ejemplar: 3 pesetas. —De años anteriores, 5

60BIERN0 CIVIL
Secretaría General

Circular núm. 11
Sobre apertura de la caza

Rectificación de la anterior Circu
lar núm. 10 de 5 de los corrientes, 
publicada el sábado 8 de los mismos

Habiéndose incurrido en error, 
en la Circular núm. 10 de este Go
bierno Ciivl, sobre apertura de la 
caza para la presente temporada 
al incluir la paloma entre las otras 
especies de codorniz y tórtolas, de
be advertirse lo siguiente, para ge
neral conocimiento y cumpli
miento:

Que a virtud de lo dispuesto en 
la Orden de 10 de julio del pre
sente año, fijando los períodos há
biles de la caza, la paloma comen
zará a cazarse en el mismo perio
do fijado para la caza menor en 
general, esto es, desde el día 11 de 
octubre hasta el primer domingo 
de febrero; por consiguiente la pa
loma queda excluida del periodo de 
caza que abre este Gobierno Civil 
a partir del domingo día 23 del 
presente mes de agosto.

La infracción de la presente 
Circular causará la correspondien
te sanción.

Burgos, 13 de agosto de 1970. — 
El Gobernador Civil accidental, 
Casto Pérez de Arévalo.

Providencias' Mi.dgles
Burgos

Cédula de citación
El limo, señor Juez de Instruc

ción húmero 2 de esta ciudad de 
Burgos y su partido, en proveído 

de hoy dictado en diligencias pre
vias núm. 617/70, por tentativa de 
roba, ha acordado se cite al esposo 
de Didier Crueize Mirelle Helene, 
domiciliado en 13 rué des Pom- 
miers Vincennes (Val-de-Marne), 
Francia, a fin de que, en el término 
de diez dias. a partir de la publi
cación de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración y hacerle el ofre
cimiento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a siete 
de agosto de mil novecientos se
tenta. — El Secretario, Judicial, 
(ilegible).

Don Rómulo Marti y Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos de 
esta ciudad, en funciones de 
Juez Municipal número uno de 
la misma población por licen
cia reglamentaria de su titular, 
por medio del presente hace 
saber,

Que en este Juzgado de mi cargo 
penden autos de juicio de cogni
ción, número ciento cuarenta y 
cuatro del presente año, sobre con
cesión de autorización al arrenda
tario para efectuar obras en el lo
cal arrendado, cuantía 14.400,08 pe
setas, instado por don Jos-María 
Unsain Soroa, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Bur
gos (plaza de Primo de Rivera, 2), 
representado por el Procurador 
don Luis Santamaría Álvarez y di
rigido por .el Letrado don José Ma

ría Manrique Antigüedad, contra 
doña Cecilia González, cuyo segun
do apellido y profesión no constan, 
mayor de edad y vecino de Burgos 
(plaza del Rey San Fernando, 4) y 
contra los hijos del fallecido espo
so de la misma don Nazario Gon
zález Zorita, cuyo número, nom
bres y apellidos y domicilio se des
conocen. En el referido procedi
miento y por providencia de hoy, 
he acordado emplazar por medio 
del presente a los desconocidos hi
jos del finado don Nazario Gonzá
lez Zorita para que en el impro
rrogable término de seis días há
biles se personen en los autos, por 
escrito e intervención de Letrado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo serán declarados en rebeldía 
parándoles el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar, y enterán
doles que en el supuesto de perso
narse les serán concedidos tres 
hábiles para contestar a la de
manda, siéndoles entregadas al 
efecto las copias del escrito de de
manda, de los documentos acom
pañados al mismo y del proveído 
iniciador del proceso al notificar
les la providencia en que se les 
tenga por personados.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a los menciona
dos hijos desconocidos de don Na
zario González Zorita, expido el 
presente, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
en Burgos, a diez de agosto de mil 
novecientos setenta. — El Juez, 
Rómülo Martí Gutiérrez. — El Se
cretario, P. H., (ilegible).

3769.-330,00

Aranda de Due.w
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción en fun- 
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clones de este Juzgado de Instruc
ción, en las diligencia previas nú
mero 184 de 1970, sobre daños y le
siones al salirse de la carretera el 
turismo matricula 19-54-JU y es
trellarse contra una valla protec
tora existente en la carretera ge
neral Madrid-Irún, kilómetro 
170,420, término municipal de Gu- 
miel de Hizán, ha acordado citar 
ante este Juzgado a Aaltje Alden- 
dorff Woldhuis y a su esposo Ge- 
rardus Willen, de nacionalidad ho
landesa, cuyo domicilio en España 
se desconoce, vecinos de Anster- 
dam, c./ Hemonylaan, 22, para que 
comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción con el fin de recibirles 
declaración, testimoniar permiso 
de conducir y documentación del 
seguro, ser reconocido por Médico 
Forense y hacerles el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que fir
mo en Aranda de Duero a cuatro 
de agosto de mil novecientos se
tenta.—El Secretario Judicial, (ile
gible).

Miranda dfc Ebro
Cédula de citación

la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Miranda de Ebro, 7 de agosto de 
1970. — El Secretario, Amador Ruiz 
de Loizaga.

Moguer
Don Luis Azcárate Balado, Juez 

Comarcal susutituto interino en 
i funciones del Juzgado Comar- 
' cal de Moguer (Huelva),

Por medio del presente hago 
constar: Que en este Juzgado de 

‘ mi cargo se siguen autos de juicio 
civil de Cognición, seguidos a ins
tancias de Bodegas La Montaña, 
sociedad anónima, entidad con do-

■ micilio en Camas (Sevilla), repre- 
j sentada por el Procurador don 
; Luis de la Prada Rengel, contra
■ don Julián Cristóbal Morato, cuyo 
: domicilio último lo tuvo, al pare- 
1 cer, en Miranda de Ebro, si bien 
i se ignora en la actualidad y don 
: Esteban Abechuco Astarloa, vecino 
: de Bilbao, y en cuyos autos se ha 
I acordado que se publique el pre- 
i sente edicto-cédula en un perió- 
j dico de Burgos, a fin de que se de 
i por notificado en el plazo impro- 
: rrogable de seis días, el expresado 
I don Julián Cristóbal Morato, que 
! deberá comparecer ante este Juz- 
; gado Comarcal de Moguer, al obje

En providencia dictada por este ■ 
Juzgado en el juicio de faltas nú- *, 
mero 165/70, a virtud de diligen- i 
cías previas número 178/70 del 
Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad, ha sido acordado señalar , 
para que tenga lugar la celebra- = 
ción del correspondiente acto del 
juicio el día dos de septiembre pró- 
Timo, a la 11,15 horas, acto que .. 
habrá de tener lugar en la Sala : 
audiencia de este Juzgado Munici- , 
pal, sito en el piso primero de la 
casa número 6 de la calle Fidel 
García de esta ciudad y al que de- . 
berán concurrir las partes con 
cuantos medios de prueba inten
ten valerse, bífrjo apercibimiento de 
que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en , 
derecho.

Y para que tenga lugar la cita
ción para dicho acto del inculpa
do en dichas diligencias José-Mi- 
guel Hierro Argandoña, de 24 años 
de edad, soltero, hijo de Eugenio 
y Leonor, quien tuvo su domicilio 
en esta ciudad, calle Ramón y Ca- 
jal, número 57 y en la actualidad 
en ignorado paradero, se publica 

to de hacerle entrega de las co
pias de la demanda y documentos 
acompañados a la misma, para que 
pueda contestarla en el plazo de 
tres días? Caso de no comparecer 
en el indicado plazo, le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar.

Dicho juicio de cognición núme
ro 11/1970, se tramita por recla
mación de quince mil ochocientas 
pesetas.

Dado en Moguer, a veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta.— 
EUuez Comarcal en funciones, Luis 
Azcárate Balado.

3751.-216,00

financies Oficiales
SireltlB nadaiai íe ioratratlíii

Pantlartaj argciaiiSn üiral
■ AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Villalba de Losa, declarada 

de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 21 de 
diciembre de 1967:

Primero. — Que con fecha 
diez de mar^o de 1970. la 
Dirección del Servicio Nacio
nal ¿e Concentración Parcela
ria, aprobó el acuerdo de reor
ganización de la zona de Villalba 
de Losa, provincia de Burgos, 
después de haber introducido las 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mismo llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962-

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia.

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du
rante el plazo de treinta días 
de publicación, para lo cual los 
reclamantes deberán presentar el 
recurso en las oficinas del Servi- 

= ció Nacional de Concentración
■ Parcelaria y Ordenación Rural, 
1 por sí o por representación, ex'

■ presando un domicilio dentro de1-’ 
í termino municipal para hacer las

notificaciones que procedan y 
, presentar con el escrito original 
¡ dos copias del1 mismo- Se advier

te que contra el acuerdo solo 
cabe interponer recurso si no se 
ajusta a las bases o si se han in- 

' fringido las formalidades pies' 
í critas para su redacción y pub-i' 
; cación-

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re- 

; curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
Ja cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
o! resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 1 de agosto de 1970. 
El Jefe de -a Delegación, Joa" 
quín Rabinal-

Comisaría de Aguas del Efiro
Nota-Anuncio

Don Santos Laserna Diez, vecino 
de Basauri (Vizcaya), comparece 
ante esta Comisaria de Aguas soli
citando la legalización de un pozo 
situado en la zona de policía de 
cauces del río Nela, en una finca 
de su propiedad, en el término mu
nicipal de Escaño (Merindad de 
Castilla la Vieja, Burgos), con des
tino al abastecimiento, servicio de 
limipeza, aseo, etcétera, sin entrar 
el uso de bebidas. La distancia del 
pozo al rio, aproximadamente, es 
de unos 25 metros, el coeficiente de 
rendimiento de la bomba es de 1,75 
y la potencia del motor de la bom
ba es de 1/3 C.V. El consumo dia
rio es de 250 litros en la época de 
verano durante los meses de julio, 
agosto y septiembre. Acompaña a 
su petición croquis explicativo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir, por escrito, 
las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente, dentro 
bel plazo de 20 dias, a partir de 
la publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o de aquella 
exposición en la Alcaldía, respec
tivamente, plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente, 
a las horas hábiles de oficina en 
esta Comisaria de Aguas, General 
Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 15 de julio de 1970. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

3759.-226,00

Ayuntamiento de Lerma
Acordado por el Ayuntamiento 

la modificación de las ordenanzas 
de exacciones siguientes:

Arbitrio con fines no fiscales so
bre casas sin bajada de canalones, 
tasas de administración o sello 
municipal; tasa sobre licencias pa
ra construcciones y obras; tasa so
bre licencias para apertura de es
tablecimientos; derechos y tasa» 
sobre escaparates, muestras, letre
ros, carteles y anuncios visibles 
desde la vía pública; derechos y 
tasas sobre uso del escudo de la 
villa; derechos o tasas por utiliza
ción del cementerio municipal; de
rechos o tasas por ocupación de la 
vía pública con escombros; dere
chos y tasas sobre mesas de los ca
fés, . botellerías y establecimientos 
análogos situados en la vía públi
ca; derechos o tasas sobre puestos, 
barracas, casetas de venta, espec
táculos o recreos en la vía pública 
o terrenos del común; arbitrios 
con fines no fiscales relativo a la 
limpieza y decoro de fachadas y 
medianerías; arbitrios con fines 
no fiscales sobre cuadras, establos 
y gallineros existentes dentro del 
casco de la población; derechos o 
tasas sobre tribunas, toldos, som
brillas u otras instalaciones seme
jantes que vuelen sobre la vía pú
blica; prestación personal y de 
transportes; derechos o tasas por 
la prestación del servicio de al
cantarillado; derechos o tasas so
bre descarga de mercancías, y de
rechos o tasas por ocupación de la 
vía pública con vehículos, máqui
nas, carros, aperos de labranza y 
otros.

Acordando, asimismo, la imposi
ción del arbitrio con fines no fis
cales sobre perros.

Los acuerdos, juntamente con 
las Ordenanzas aprobadas ' y sus I 
tarifas, quedan expuestas al públt- : 
co en la Secretaria municipal por ; 
plazo de quinceidias a los fines pre
vistos en el artículo 722 de la vi- ’ 
génte Ley de Régimen Local.

Lerma, 7 de agosto de 1970.—El ; 
Alcalde, Benigno Rodríguez Gon- : 
zález.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal extraordinario núm. 1/1970, 
para obras de urbanización y pa
vimentación de varias calles de las 
fases 2.a y 3.a y Fuente los Ca
ños, con aplicación de contribucio
nes especiales, se expone al públi
co en Secretaría por plazo de 15 
días, conforme al artículo 696-2 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, para examen y re
clamaciones por las personas a que 
alude el artículo 683-1, y por las 
causas señaladas en el articulo 
696-3, del mismo Cuerpo legal.

Quintanar de la Sierra, 7 de 
agosto de 1970. — El Alcalde, Nico
lás Montero.

Ayuntamiento de Tapia 
de Villadiego

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria de fecha 30 de ma
yo próximo pasado y con el «quo
rum» previsto al efecto en el ar
ticulo 303-a) de la vigente Ley de 
Régimen Local y 15 del Reglamen
to de Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales, 
ha adoptado el acüerdo relativo a 
la incorporación voluntaria de este 
Municipio al colindante de Villa
diego.

Lo que, a tenor de lo previsto en 
el articulo 20-2 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 15-2 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial, se hace público a 

■fin de que, durante el plazo de 
treinta días, puedan formularse, 
por cuantas personas se hallen in
teresadas y legitimadas para ello, 
las reclamaciones que estimen per- 
tientes contra dicho acuerdo.

Tapia de Villadiego, 30 de julio 
de 1970. — El Alcalde, Mauro Ruiz 
de Diego.

Ayuntamiento de Hinestrosa
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), quedan ex" 
puestas al público durante e$
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plazo de 15 días hábiles, las 
cuentas municipales siguientes: i

La cuenta general del presu" 
puesto municipal ordinario del 
añ0 1969-

La cuenta de administración 
del patrimonio municipal del mis
mo año.

La cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares d e 1 mismo 
año.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones qué 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Hinestrosa, 24 de julio 1970. 
El Alcalde, Aniano Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villalbilla de Gumiel, Itero 
del Castillo y Castrillo Mata- 
judios.

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Trespa- 

derne
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se saca a subasta la 
construcción de aceras y pavimen
to de la Calle Mayor de esta villa 
de Trespaderne, bajo el tipo de li
citación de trescientas noventa y 
dos mil cuarenta y tres pesetas 38 
céntimos (392.043,38), a la baja. El 
plazo de la realización de la obra 
será de seis meses a partir del día 
siguiente de la adjudicación defi
nitiva.

El proyecto, planos, memorias y 
pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, donde po
drán examinarse los días labora
bles, en horas de oficina.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría muni- 
pal, en concepto de garantía pro
visional, la cantidad de quince mil 
pesetas, y el adjudicatario como 
definitiva el 6 por ciento del im
porte de la adjudicación.

Las proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se indica, y 
reintegradas con tres pesetas del 

Estado, y diez de la Mutualidad, 
se presentarán en la Secretaria 
municipal, durante las horas de 
oficina, desde el dia siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta el día anterior al señalado 
para la subasta.

La apertura de plicas se verifi- 
cara en el salón de sesiones de es
ta Casa Consistorial, a las once 
horas del día siguiente hábil al que 
se cumplan veinte días también 
hábiles, a contar del inmediato al 
de la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Modelo de proposición
Don  de... años, 

estado  profesión , ve
cino de  provisto del Docu
mento Nacional de Identidad , 
enterado del pliego de condiciones 
facultativas, asi como de los de
más documentos obrantes en el ex
pediente, se compromete a la eje
cución de las obras de construc
ción de aceras y pavimentación de 
la Calle Mayor de esta villa de 
Trespaderne, con sujeción estricta 
al proyecto y demás previsiones en 
la cantidad de  (en 
letra) pesetas o bien ofrece la baja 
en el tipo de licitación de  
pesetas.

Se adjunta resguardo de haber 
depositado la cantidad de  
pesetas, como garantía provisional 
exigida, y también acompaña de
claración de no estar afectado de 
incapacidad.

(Fecha y firma.)
Trespaderne, 7 de agosto de 1970. 

El Alcalde, Gregorio Atienza Gar
cía.

3768.-353,00

Junta administrativa de 
Trespaderne

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se saca a subasta la 
construcción de ampliación del Ce
menterio y de nichos del de esta 
villa de Trespaderne, bajo el tipo 
de licitación de trescientas treinta 
y cuatro mil ciento veintidós pe
setas (334.122), a la baja.

El plazo de la realización de la 
obra, será de un mes a partir del 
dia. siguiente de la adjudicación 
definitiva.

El proyecto,- planos, memorias y 
pliego de condiciones se 'encuen
tran de manifiesto en la Secreta

ría de la Junta, donde podrán exa
minarse los días laborables en ho
ras de oficina.

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría de la 
Junta, en concepto de garantía 
provisional, la cantidad de catorce 
mil pesetas, y el adjudicatario, co
mo definitiva el 6 por 100 del im
porte de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo que al final se indica y 
reintegradas con tres pesetas del. 
Estado, se presentarán, en la Se
cretaría de la Junta, durante las 
horas de oficina, desde el día si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta el dia ante-, 
rior al señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verifica
rá en el salón de sesiones de esta 
Junta, a las doce horas del dia si
guiente hábil al que se cumplan 
veinte dias, también hábiles, a con
tar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Modelo de proposición
Don    de... años,

estado  profesión  veci
no de  pro visito del Docu
mento Nacional de Identidad  
enterado del pliego de condiciones 
facultativas, asi como de los de
más documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a la 
ejecución de las obras de la cons
trucción de ampliación del Cemen
terio y nichos del de esta villa de 
Trespaderne, con sujeción estricta 
al proyecto y demás previsiones en. 
la cantidad de  (en 
letra) pesetas, o bien ofrece la ba
ja en el tipo de licitación de  

 pesetas.
Se adjunta resguardo de haber 

depositado la cantidad de  
pesetas como garantía provisional 
exigida, y también acompaña de
claración de no estar afectado de 
incapacidad.

(Fecha y firma.)
Trespaderne, 7 de agosto de 1970. 

j El Presidente de la Junta, Antonio 
i Cortés.

3757.-358,00

Imprenta Provincial


